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Con motivo del Programa Europeo Eurosilvasur (Proyectos RECITE
II), dirigido a potenciar el sector forestal en las regiones del marco
Atlántico en el que han participado además de Navarra, las regiones
de País Vasco y Galicia en España, Centro y Norte de Portugal y
Aquitania y Poitou- Charentes en Francia, la Asociación Forestal de
Navarra FORESNA – ZURGAIA ha querido aprovechar esta acción
para realizar un estudio de los diferentes impuestos que gravan la
actividad forestal.

Fruto de este estudio, realizado por Luis Miguel Andueza e Iñaki
Galarza, socios consultores de G.L Asesores y Luis Enrique López
Hernández, abogado, letrado-asesor de Foresna, ha surgido esta
guía de la fiscalidad forestal en Navarra que se enmarca dentro de
los objetivos de la Acción IV de dicho Programa, encaminada a la
mejora de la financiación forestal.

Pretendemos que de una forma clara y rigurosa, dirigida fundamen-
talmente al propietario forestal, se conozcan los diferentes impues-
tos que gravan los elementos de la actividad forestal (rendimientos,
tratamiento de las subvenciones en el IRPF, transmisiones de la finca
forestal, tipos de IVA aplicables, etc).

Esta guía está cerrada en septiembre de 2.002; para futuras modifi-
caciones, es intención de Foresna, editar dichas actualizaciones a
través de los medios de que ésta dispone (nuevas ediciones, revis-
ta “Navarra Forestal”, página web, etc.). Por ello os pedimos que
dirijáis a la Asociación todos vuestros comentarios y sugerencias
para dichas actualizaciones.

Esperamos que esta guía os sea útil, potencie vuestra labor, y sea
beneficiosa para el sector forestal.

Enrique Usechi
Presidente de Foresna Zurgaia

PRESENTACIÓN
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En virtud de su régimen foral, Navarra tiene potestad para mantener,
establecer y regular su propio régimen fiscal. Esta potestad ha sido
históricamente ejercida por la Comunidad Foral, teniendo su reflejo
en el presente ordenamiento jurídico en la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra1.   

Las relaciones tributarias entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, se ordenan y regulan por el Convenio Económico  -apro-
bado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre-, objeto de modificación
posterior por el Acuerdo de Modificación del Convenio Económico
suscrito por el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado
por el pleno del Parlamento de Navarra, de fecha 10 de diciembre
de 1997.

En el ejercicio de dichas competencias, Navarra ha legislado con
profusión y abundancia, regulando la fiscalidad aplicable en
Navarra, dentro de los parámetros fijados en el Convenio
Económico, y siguiendo la estructura y denominación, sustancial-
mente, de los impuestos vigentes en el territorio español.

1Artículo 45.
1. En virtud de su régimen foral, la actividad tributaria y financiera de Navarra se regulará por el
sistema tradicional del Convenio Económico.
2. En los Convenios Económicos se determinarán las aportaciones de Navarra a las cargas gene-
rales del Estado señalando la cuantía de las mismas y el procedimiento para su actualización, así
como los criterios de armonización de su régimen tributario con el régimen general del Estado.
3. Navarra tiene potestad para mantener, establecer y regular su propio régimen tributario, sin
perjuicio de lo dispuesto en el correspondiente Convenio Económico que deberá respetar los
principios contenidos en el Título Preliminar del Convenio Económico de 1969, así como el prin-
cipio de solidaridad a que se refiere el artículo 1 de esta Ley Orgánica.
4. Dada la naturaleza paccionada de los Convenios Económicos, una vez suscritos por el
Gobierno de la nación y la Diputación, serán sometidos al Parlamento Foral y a las Cortes
Generales para su aprobación mediante ley ordinaria.
5. La Deuda Pública de Navarra y los títulos-valores de carácter equivalente emitidos por la
Comunidad Foral tendrán a todos los efectos la consideración de fondos públicos. El volumen y
características de las emisiones se establecerá en coordinación con el Estado, conforme a lo que
se determina en el artículo 67 del presente Amejoramiento.
6. Una ley foral regulará el patrimonio de Navarra y la administración, defensa y conservación del
mismo.

1. INTRODUCCIÓN

FORESNA  3/1/03  13:05  Página 7



8

Esta similitud de regulación con el resto del estado, no impide que
la legislación Navarra ofrezca peculiaridades y diferencia de trata-
miento con la legislación estatal. Y es por ello, que esta guía se ha
planteado como un análisis de la fiscalidad forestal navarra. Es cier-
to que existen trabajos como el editado por la Asociación Forestal
de Valladolid, “Guía Fiscal de la Actividad Forestal”, de la
Catedrática Dª Manuela Vega Herrero, de gran calidad y profundi-
dad, y al que desde aquí queremos felicitar y agradecer por sus
ideas y aportaciones, incluidas en la presente guía, pero que anali-
zan dicha fiscalidad de la actividad forestal únicamente desde una
perspectiva estatal, de acuerdo con los textos normativos comunes,
y sin analizar la particularidad de la regulación fiscal navarra. 

Existente dicha carencia, los autores nos hemos propuesto elaborar
una guía que analice los diferentes impuestos y tributos existentes
en la regulación Navarra y que inciden en la actividad forestal. Se ha
buscado por ello, analizar dichos impuestos desde una perspectiva
forestal, es decir, estudiar la actividad forestal como objeto imposi-
tivo, buscando las peculiaridades que pudieran existir, así como los
beneficios fiscales específicos que le son aplicables. El concepto
actividad se entiende en un sentido amplio; no sólo referido a la
actividad propiamente dicha, sino a los elementos patrimoniales que
van unidos a la misma.

Por ello, han sido objeto de esta guía, no solo los impuestos que
gravan los rendimientos de la actividad forestal -IRPF y Sociedades-
o del tráfico forestal –IVA- o de la mera actividad -Impuesto sobre
Actividades Económicas-, sino también los impuestos que gravan la
propiedad forestal, necesaria para el ejercicio de dicha actividad,
así como los impuestos que gravan la transmisión, tanto intervivos
como mortis causa, de dicha explotación o propiedad forestal -
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales e Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones-.    

No es propósito de esta guía analizar todos los casuismos y parti-
cularidades que se derivan de la legislación fiscal aplicada a la acti-
vidad forestal. Esto sería, cuanto menos, pretencioso y a la larga
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haría inviable esta guía al hacerla farragosa y poco práctica. Por
ello, hemos de decir que la misma no va dirigida al asesor fiscal
o especialista tributario, sino que su destino es el propietario y
gestor forestal, el cual después de su lectura, puede tener una
visión general y sencilla, pero a la vez completa, del fenómeno tri-
butario aplicable a su actividad.

Para la aplicación al caso concreto y particularizado, se ha de recu-
rrir a dicho profesional, que es el que dará una respuesta específica
para ese caso particular, considerando todas las circunstancias y
peculiaridades del mismo, difícilmente incluibles en un texto con una
visión generalista. Estamos abiertos, por tanto, a que, a través de la
Asociación Forestal de Navarra, Foresna Zurgaia, se nos comuni-
quen dichos casos particulares y las consultas puntuales que se
pudieran suscitar. 

Es objetivo de los autores el que esta guía sea dinámica, es decir,
partiendo de la consustancial adaptabilidad y variabilidad de las
normas tributarias, se pretende que cuando se produzcan estas
modificaciones, se editen las mismas modificando o completando lo
inicialmente expresado en la guía. Por ello, estamos abiertos tam-
bién a todas las posibles sugerencias o comentarios que sirvan,
finalmente, para mejorar este trabajo.

No se puede olvidar, por otra parte, la conjugación competencial
que la Comunidad Foral de Navarra tiene tanto sobre el régimen tri-
butario, como sobre el régimen de montes y de espacios naturales
protegidos 2.

2 “Artículo 50.
1. Navarra, en virtud de su régimen foral, tiene competencia exclusiva sobre las siguientes mate-
rias:
c) Pastos, hierbas y rastrojeras.
d) Espacios naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con la
legislación básica del Estado.
e) Montes cuya titularidad pertenezca a la Comunidad Foral o a los Municipios, Concejos y
demás entidades administrativas de Navarra.
2. Corresponde asimismo a Navarra el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación bási-
ca del Estado en materia de montes de propiedad de particulares.”
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Dicha conjugación debe ser fructífera, de tal modo que entre ambas
haya una coordinación que permita favorecer fiscalmente la activi-
dad forestal desde su consideración como recurso de interés
común y que debe ser objeto de conservación, fomento y protec-
ción.

Por ello, desde estas líneas se hace un llamamiento, tanto al
Departamento de Economía y Hacienda, como a la Sección de
Montes del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Navarra, para que aprovechen dichas competencias en orden a
coordinar esfuerzos para una mejor fiscalidad forestal y un mejor
desarrollo del sector.

10
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2. IMPUESTOS A PAGAR POR EL HECHO

DE EJERCER LA ACTIVIDAD FORESTAL
2.1. Impuesto sobre Actividades Económicas

Toda persona –física o jurídica- que desee empezar a realizar una
actividad con la que pretenda obtener un beneficio, ganar dinero,
debe pagar un impuesto a la autoridad del municipio donde quiera
realizar esa actividad. En nuestra Comunidad Foral este hecho viene
recogido legalmente en la Ley Foral 2/1995 de 10 de marzo, Ley de
Haciendas Locales de Navarra en sus artículos 146 a 158. Según
el artículo 146 apartado 1,“el mero ejercicio en territorio de la
Comunidad Foral de Navarra, de actividades empresariales, profe-
sionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen
o no especificadas en las Tarifas del impuesto” es motivo para
pagar este impuesto, es, como se llama técnicamente, el hecho
imponible, la situación que origina la obligación de contribuir.

Esta obligación de contribuir, en lo referente a este impuesto, es
anual –independientemente de que los Ayuntamientos lo cobren de
una sola vez o en dos cuotas semestrales, tres cuatrimestrales, cua-
tro trimestrales, etc.-.

¿Cómo afecta este impuesto a la actividad forestal? La respuesta la
podemos encontrar leyendo el apartado 2 de este mismo artículo
donde dice: “Se consideran, a los efectos de este impuesto, activi-
dades empresariales las ganaderas cuando tengan carácter inde-
pendiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicio. No
tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agríco-
las, las ganaderas dependientes y las forestales, no constituyendo
hecho imponible por el impuesto ninguna de ellas”.

Así pues, la actividad forestal, la explotación forestal, no tiene
consideración de actividad empresarial y por tanto no tributa por el
Impuesto de Actividades Económicas. No confundir esta activi-
dad con las de servicios forestales que engloban los prestados por
personas o Entidades distintas de los titulares de las explotaciones
y que normalmente se realizan en la misma explotación forestal tales
como lucha contra plagas, defensa contra incendios, etcétera.
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Estos servicios sí son considerados actividad empresarial y sí están
sujetos al Impuesto de Actividades Económicas.

De hecho podemos encontrar recogida esta actividad de servicios
forestales en el Anexo I de la Ley Foral 7/1996, Ley de Tarifas e
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 28 de
mayo, en la Sección primera –Actividades Empresariales-, División 9
–Otros Servicios-, Agrupación 91. A esta actividad de servicios se la
reconoce en el epígrafe 1.912.0 “Servicios Forestales” y sin embar-
go la de explotación forestal, actividad forestal propiamente dicha,
no está recogida en ningún epígrafe de esta Ley porque, como ya
hemos comentado, no se considera actividad empresarial.

2.2. Tasas y precios públicos relacionados con la actividad forestal

El ejercicio de la actividad forestal está sujeto a un control adminis-
trativo derivado de la legislación forestal, cuyo correlativo es el esta-
blecimiento de tasas por la prestación de dichos servicios públicos.
Estas tasas han sido reguladas, para el caso de las derivadas de la
intervención de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus Organismos Autónomos por la Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, siendo los Ayuntamientos los que a través de sus ordenan-
zas fiscales, establecen las suyas propias.

Las tasas son tributos cuyo hecho imponible consiste en la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co, en la prestación de servicios o en la realización de activida-
des en régimen de Derecho Público que se refieran, afecten o
beneficien de modo particular al sujeto pasivo, cuando se produz-
ca cualquiera de las circunstancias siguientes: que la solicitud o
recepción de los servicios o actividades sea obligatoria para el
administrado y que el servicio o actividad no se preste o reali-
ce por el sector privado. Se considerará obligatoria la solicitud
cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias
y cuando los bienes, servicios o actividades sean imprescindibles
para la vida privada o social del solicitante.
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Tal es el caso de los aprovechamientos forestales, en que la Ley
Foral 13/1990 de Protección y desarrollo del Patrimonio Forestal
de Navarra, establece en su artículo 55.3 que “En todo caso,
corresponde a la Administración Forestal el señalamiento del
arbolado y el reconocimiento del monte, fijar las condiciones téc-
nicas para la correcta ejecución de las operaciones inherentes al
aprovechamiento y dictar las medidas para favorecer la regenera-
ción del arbolado.”, estableciendo el artículo 82.5 del Reglamento
de Montes de Navarra que “la autorización del aprovecha-
miento forestal solicitado, cuya comunicación tendrá la considera-
ción de Licencia de Corta, se realizará, previo pago por el soli-
citante de las tasas legalmente establecidas”.

Dichas tasas se devengan en el momento de la prestación del
servicio, aunque serán exigidas en el momento de iniciación del
expediente que se incoe para la realización del servicio o la ejecu-
ción del trabajo. 

El sujeto pasivo de la tasa es aquella persona física o jurídica a las
que se presten los servicios o para las que se ejecuten los trabajos
de marcación o señalamiento (artículo 81). 

Están exentos del pago de esta tasa, la Administración de la
Comunidad Foral, los Entes Locales de Navarra, el Estado y los
demás entes públicos territoriales o institucionales.
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Las tarifas de las tasas se ajustan al siguiente cuadro:

Ptas/m3 Euros/ m3
1 En montes de propiedad particular.

1.1. Maderas:
a). Para los señalamientos:

- Los primeros 10 m3: 60 0,36
- De 11 a 50 m3: 50 0,30
- De 51 a 200 m3: 40 0,24
- Los que excedan de 200 m3: 30 0,18

b). Para las contadas en blanco3: 75 por 100 75 por100 
del señalamiento del señalamiento

c). Para los reconocimientos 50 por 100 50 por 100
finales4: del señalamiento del señalamiento

1.2. Leñas:
a). Para los señalamientos: 10 0,06
b). Para los reconocimientos 75 por 100 75 por 100

finales : del señalamiento del señalamiento

2 En montes comunales5. 
2.1. Maderas:
a). Para los señalamientos:

- Los 10 primeros m3: 30 0,18
- Entre 11 y 50 m3: 25 0,15
- Entre 51 y 200 m3: 20 0,12
- Los que excedan de 200 m3: 15 0,09

b). Para las contadas en blanco3: 75 por 100 75 por 100
del señalamiento del señalamiento

c). Para los reconocimientos 50 por 100 50 por 100
finales4: del señalamiento del señalamiento

2.2. Leñas:
a). Señalamientos: 5 0,03
b). Para los reconocimientos 50 por 100 50 por 100

finales: del señalamiento del señalamiento

3 Entrega de toda clase
de aprovechamientos: 0,25 por 100 0,25 por 100

de la tasación de la tasación
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Ejemplo de aplicación del Sistema de Tasas del
Departamento de Medio Ambiente

Propietario forestal que realiza un aprovechamiento forestal
de haya en el que el personal de Montes al señalar el arbola-
do que va a ser apeado, realiza una cubicación del mismo
estimando un volumen de 245 m3. La tasa correspondiente a
dicho señalamiento y cubicación será la siguiente:

- Primeros 10 m3 (0.36 € x 10):3,6 €.
- De 11 m3 a 50 m3 (0,30 x 39):11,7 €.
- De 51 m3 a 200 m3 (0,24 x 149):35,76 €.
- Los que excedan de 200 m3 (0,18 x 45): 8,1 €.

Dicho propietario habrá de abonar al Departamento de Medio
Ambiente del Gobierno de Navarra, la cantidad de 59,16 €,
debiendo realizar dicho Departamento la correspondiente
Carta de Pago.

3 La contada en blanco se refiere a la cubicación y valoración de la madera realizada una vez cor-
tados los árboles y en cargadero.  
4 Los reconocimientos finales son aquellos que realiza el guarderío o personal de campo, después
de la ejecución del aprovechamiento en orden a comprobar si ésta ha sido correcta o no y si han
existido daños que deban ser reparados o indemnizados.
5 Aunque como se ha dicho, las entidades locales están exentas sobre la base del artículo 11 de
la Ley Foral de Tasas, la misma  Ley Foral regula las tasas para actuaciones en montes comuna-
les.   
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3. TRIBUTACIÓN SOBRE ELEMENTOS PATRIMONIALES

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD FORESTAL
El ejercicio de la actividad forestal exige la utilización de una serie de
elementos de forma permanente que pueden ser objeto de tributa-
ción, fundamentalmente la Contribución Territorial y el Impuesto
sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

3.1. Contribución Territorial.

Las explotaciones forestales se asientan sobre terrenos que se ven
afectos a la Contribución Territorial, tanto por el hecho de su pro-
piedad, como por el hecho de ser titular de un derecho real de usu-
fructo o superficie.

Definición de la Contribución Territorial: Es un impuesto de
carácter directo, real, de titularidad municipal ya que la gestión
corresponde a los Ayuntamientos, obligatorio, de periodicidad
semestral al ser el período impositivo de seis meses naturales, que
grava el valor de los bienes inmuebles.

Aparece regulado en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo de
Haciendas Locales de Navarra, artículos 133 a 145, siendo los
Ayuntamientos los que a través de las Ordenanzas Fiscales des-
arrollan distintos elementos relativos tanto al concreto tipo de gra-
vamen, como a elementos relacionados con la gestión del impues-
to. 

Los elementos de la Contribución Territorial son los siguientes:

- El Hecho Imponible está constituido por cualquiera de las
siguientes causas:

- La Propiedad de bienes inmuebles, rústicos o urbanos, situados
en el término municipal de la imposición.

- La titularidad de un derecho real de usufructo, de superficie
o de hierbas sobre dichos inmuebles.

- La titularidad de una concesión administrativa sobre dichos
bienes o sobre los servicios públicos a los que estén afectados. 
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- Sujetos Pasivos de la Contribución son las personas físicas o jurí-
dicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes, y el resto
de entes que, sin tener personalidad jurídica, constituyen una unidad
económica o un patrimonio separado y que figure en el catastro
como:

a Propietarios de bienes inmuebles sobre los que no recaigan dere-
chos reales de usufructo o de superficie.

b Titulares de un derecho real de usufructo o de superficie sobre
bienes inmuebles gravados.

c Titulares de aprovechamientos de hierbas.
d Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles

o sobre los servicios públicos a los que se hallen afectos. 

- En cuanto a la Base imponible, ésta se constituye por el valor
catastral de los bienes inmuebles. Este valor es el que aparece en el
Catastro, y en ningún caso puede ser mayor que el valor de merca-
do.

Es importante de cara a la gestión de la Contribución, que el
Catastro esté correctamente realizado. Por ello se ha de comunicar
al Ayuntamiento en donde esté el bien, todas las modificaciones que
se produzcan en los bienes entre las que destacan:

- Modificaciones de naturaleza física: nuevas construcciones,
ampliación, rehabilitación, y demolición total o parcial de los
inmuebles. No se consideran variaciones las obras o reparacio-
nes para la conservación o mantenimiento, ni las que afecten a
características ornamentales o decorativas.

- Modificaciones de naturaleza económica: las que implican cam-
bio de uso como puede ser el cambio de cultivo o aprovecha-
miento.

- Modificaciones jurídicas: cambios de titularidad por herencia,com-
praventa,...nacimiento o extinción de derechos de usufructo, super-
ficie,...etc.
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También es importante comunicar al Ayuntamiento los errores, omi-
siones y defectos que se detecten en el catastro.

- La cuota del impuesto es el resultado de aplicar a la base impo-
nible el tipo de gravamen. Este tipo de gravamen está fijado por la
Ley mediante una horquilla:

- Para bienes de naturaleza urbana: entre el 0,10 y 0,50 por 100.
- Para bienes de naturaleza rústica: entre el 0,10 y 0,80 por 100.

Siendo los Ayuntamientos los que, mediante las Ordenanzas
Fiscales, concretan el porcentaje exacto a aplicar.

- Es importante, de cara a la tributación, ya que como vimos ante-
riormente, se establecen distintos tipos de gravamen, distinguir y
precisar las clases de bienes inmuebles para saber cuál es urba-
no, y cuál es rústico, distinción importante en la actividad forestal. 

El artículo 135 de la Ley de Haciendas Locales, establece una defi-
nición de Bien Inmueble al considerar como tal a efectos de la
Contribución Territorial, “las unidades inmobiliarias contenidas en el
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra” es decir, lo que
en las Cédulas Parcelarias aparece como finca con número de polí-
gono y parcela o subparcela. Posteriormente la ley distingue las uni-
dades inmobiliarias de naturaleza urbana y las unidades inmobilia-
rias de naturaleza rústica, mediante un sistema de exclusión resi-
dual, es decir, define los bienes de naturaleza urbana con cierta pre-
cisión, estableciendo como rústicos todos aquellos no considera-
dos de naturaleza urbana en las definiciones anteriores.

Son bienes de naturaleza urbana: 

a El suelo clasificado como urbano o urbanizable en la normati-
va urbanística -Planes Municipales, Normas Subsidiarias,....etc.
b Los terrenos que cuenten con acceso rodado, abastecimiento
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica,
y los que estén ocupados por edificaciones en al menos la mitad
de su superficie.
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c Los terrenos fraccionados en contra de la legislación agraria si
dicho fraccionamiento desvirtúa su uso agrario.
d Las construcciones, considerando como tales, los edificios, sean
cuales sean los materiales de construcción, el lugar en que se
encuentren, el tipo de suelo en el que estén, y el uso a que se des-
tinen.

Son bienes de naturaleza rústica:

1. Los terrenos no considerados como urbanos.
1.1. Las casetas o cobertizos de pequeña entidad, construidos
con materiales ligeros y poco duraderos, utilizados en explotacio-
nes agrícolas, ganaderas o forestales.

- Destaca en cuanto a la actividad forestal la existencia de una serie
de exenciones.

- De naturaleza permanente: 

a. Montes poblados con especie de crecimiento lento de titu-
laridad público o privada, cuyo destino principal -no exclusivo,
por tanto, permitiéndose otros aprovechamientos- sea la
madera o el corcho, y la densidad del arbolado sea la normal
de la especie que se trate.

Esta exención es permanente y objetiva, es decir, se aplica si el
monte está poblado con las especies forestales a que la norma
hace referencia. Dichas especies son las que establece el
Anexo 1,2 y 3 del Real Decreto 152/1996, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ANEXO 1

Especies arbóreas cuya plantación tenga como fin principal la pro-
ducción de madera a un plazo mayor de quince años

Nombres vulgares Nombres científicos

Pino silvestre Pinus sylvestris L.
Pino negro Pinus uncinata Mill. (1).
Pino laricio, albar Pinus nigra Arn.
Pino negral, rodeno Pinus pinaster Ait. (1).
Pino piñonero Pinus pinea L. (1).
Pino carrasco Pinus halepensis Mill. (1).
Pino canario Pinus canarienseis Swett.
Pino de Monterrey, insignis Pinus radiata D. don.
Ciprés Cupressus sp.
Cedro Cedrus sp.
Alerce Larix sp.
Roble americano Quercus rubra.
Pseudosuga Pseudotsuga sp.
Abeto rojo Picea excelsa Lam.
Plátano Platanus sp.
Falsas acacias Robinia sp, Gleditschia sp, Shapora sp.

(1) Estas especies, cuando tengan como fin la restauración o la cre-
ación de ecosistemas forestales, se considerarán a todos los efec-
tos como especies del anexo 2.
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ANEXO 2

Especies arbóreas y arbustivas cuya plantación tenga como fin prin-
cipal la restauración o la creación de masas forestales permanentes

Nombres vulgares Nombres científicos

Abeto Abies alba Mill.
Álamo blanco Populus alba L.
Álamo negro Populus nigra L.
Álamo temblón Populus trémula L.
Sauce Salix alba L., fragilis L.
Abedul Bétula péndula Roth.
Aliso, Humero Alnus glutinosa (L.) Gaertn.
Olmo Ulmus minor Mill., U. montana 

With., U. pumilla L.
Almez, Latonero Celtis australis L.
Arce Acer pseudoplatanus L., A. plata

noides L., A. campestre L.
Tilo Tilia platyphyllos Scop., T. cordata Mill.
Fresnos Fraxinus excelsior L., F. angustifo

lia Vahl.
Acebuche Olea europaea L.
Palmeras, Palmas Phoenix dactilyfera L., P. cana-

riensis Hort.
Enebro Juniperus conmunis L., J. oxycedrus L.
Avellano Corylus avellana L.
Castaño y variedades Castanea sativa Mill.
Laurel Laurus nobilis L.
Serbales, Mostajos Sorbus aucuparia L., S. torminalis

Crantz., S. aria Crantz.
Cerezos silvestres Prunus avium L., P. padus L., P. 

mahaleb., P. Lusitanica L.
Cinamono, Agriaz Melia azederach L.
Cornicabra Pistacia therebintus L.
Fayal-brezal Myrica faya y Erica arbórea.
Boj Buxus sempervirens L.
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Nombres vulgares Nombres científicos

Pinsapo Abies pinsapo Boiss.
Haya Fagus sylvatica L.
Roble Quercus robur L., Q. petraea 

(Matts) Liebl.
Rebollo, Melojo Quercus pyrenaica Will.
Quejigo Quercus lusitanica Will., Q. fagi

nea Lamk.
Alcornoque Quercus suber L.
Encina Quercus ilex L.
Taray Tamarix gallica L., T. aricana boir.
Algarrobo Ceratonia silicua L.
Lentisco Pistacia lentiscus L.
Palmito Chamaerops humilis L.

ANEXO 3

Especies arbóreas y arbustivas autóctonas de interés particular en
ciertas zonas por motivos de producción de maderas valiosas,
endemismos, peligro de extinción, etcétera.

Nombres vulgares Nombres científicos

Sabinas Juniperus phoenicea L., J. thurifera L.
Tejo Taxus baccata L.
Nogal y variedades Juglans regia L.
Madroño Arbutus unedo L.
Aaraar, Tetraclinis Tetraclinis articulata Mast.
Endrinos, espinos Prunus spinosa L., P. insititia L.
Acebo Ilex aquifolium L.
Especies Laurisilva canaria.

b. Montes vecinales en mano común: Categoría específica de
propiedad forestal inexistente en Navarra, cuya principal carac-
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terística es que pertenecen a agrupaciones vecinales en su cali-
dad de grupos sociales y no como entidades administrativas,
siendo aprovechados consuetudinariamente en mano común por
los miembros de aquellas en su condición de vecinos.

- De naturaleza temporal: Están exentos, si la exención es conce-
dida, durante 15 años a contar desde aquel que se solicite, no
fijándose plazo para la solicitud: 

a. Los montes no poblados con especies de crecimiento lento,
en cuanto a la parte repoblada de las fincas en que se realice
la repoblación forestal.

b. Los tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a
proyectos de ordenación o a planes técnicos de gestión
aprobados por la Administración Forestal. 

La aplicabilidad de estas exenciones es discutida en el ámbito fis-
cal navarro, por cuanto no están contempladas en la Ley Foral de
Haciendas Locales. Sin embargo, tiene su base jurídica en que
dichas exenciones fueron introducidas en la legislación estatal por
la Ley estatal 19/1995, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias, de 4 de julio, siendo que la Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra para 1998, en su Disposición Adicional
Vigésimo Sexta, establece que las superficies rústicas de dedica-
ción forestal, gozarán, como mínimo, de los mismos beneficios fis-
cales y en los mismos supuestos y términos que establece la legis-
lación del Estado sobre modernización de las explotaciones agra-
rias. 

3.2. Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

Definición del Impuesto: El Impuesto sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas, es un impuesto, de devengo anual, de carácter direc-
to y naturaleza personal, que grava el patrimonio neto del que fueren
titulares las personas físicas a 31 de diciembre de cada año. 

Su regulación se encuentra en la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviem-
bre, aunque ha sido objeto de modificación por leyes posteriores.

FORESNA  3/1/03  13:05  Página 24



25

Los elementos del Impuesto sobre Patrimonio son los siguientes: 

- El Hecho Imponible de este tributo, lo constituye el Patrimonio
Neto de la Persona Física. Dicho Patrimonio Neto viene definido
por la ley -artículo dos- como el conjunto de bienes y derechos
de contenido económico de que sea titular la persona física, con
deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor,
así como de las deudas y obligaciones personales de las que
deba responder este sujeto.

- La base imponible se determina por el valor de dicho Patrimonio
Neto en la fecha de devengo del Impuesto, determinado dicho
valor según las reglas que da la propia ley -artículos 9 a 27-.

Es importante tener en cuenta dichas normas de valoración ya
que entendida la actividad forestal como una actividad
empresarial, según la regulación del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas –IRPF-, la ley reguladora del impuesto sobre
el Patrimonio establece que la valoración de las actividades
empresariales se hará computando el valor que resulte de su
contabilidad, por diferencia entre el activo real y el pasivo
exigible.

Sin embargo, la ley exceptúa de esta regla de valoración a los
bienes inmuebles afectos a actividades empresariales,
como es el caso del monte o soporte sobre el que se asienta la
plantación forestal objeto de explotación forestal. Dichos bienes
se valoran tomando el mayor de los siguientes valores: valor
catastral, el precio o valor de adquisición, y el comprobado
por la Administración a efectos de cualquier tributo. 

Existe un mínimo exento que es de 150.253,03 € (equivalentes
a 25.000.000 de Ptas.), salvo que se tribute por obligación real.
Igualmente está exenta la vivienda habitual del sujeto pasivo
hasta el límite de 150.253,03 € (equivalentes a 25.000.000 de
Ptas.). No están exentos, como en la legislación estatal, los bien-
es y derechos necesarios para el desarrollo de la actividad
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empresarial y las participaciones en sociedades, aunque luego
dichos bienes y derechos se deducen en la cuota del impuesto si
se dan una serie de condiciones que luego veremos.
Asimismo, hay que reducir del valor de los bienes y derechos
poseídos, las cargas y gravámenes de naturaleza real cuando
disminuyan el valor de estos bienes o derechos (por ejemplo la
hipoteca de una casa), y las deudas de carácter personal (por
ejemplo un préstamo personal). 

- Sobre dicho valor, se aplicará el tipo de gravamen que oscila
entre el 0,20 y 2,50 por ciento, y que tiene naturaleza progresiva,
obteniéndose la cuota del impuesto.

- En cuanto a las deducciones y en lo que se refiere a la actividad
forestal, interesa destacar que de la cuota se deducirán“los
bienes y derechos del sujeto pasivo y los comunes a ambos
miembros del matrimonio necesarios para el desarrollo de la
actividad empresarial, siempre que ésta se ejerza de forma
habitual, personal y directa por el sujeto pasivo y constituya la
principal fuente de renta de quien ejerza la actividad”. Esta
deducción podrá ser aplicada únicamente cuando se den todas
las circunstancias mencionadas, destacando que “constituya la
principal fuente de renta”, por lo que no cabrá su aplicación si la
actividad forestal es únicamente una actividad económica de
carácter complementario. 

Ejemplo de aplicación del Impuesto sobre el Patrimonio
(Se ha tomado como unidad monetaria la peseta en aras de una mayor claridad)

Titular de una actividad forestal cuyo patrimonio está integra-
do por su casa, valorada en 30.000.000 Ptas., una serie de
bienes relacionados con la actividad forestal ( almacén, plan-
tación, vehículos, maquinaria,...) valorados en 25.000.000
Ptas. y que constituyen su principal fuente de renta siendo
ejercida esta actividad personalmente, teniendo un préstamo
personal por  importe de 1.000.000 de Ptas.
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El Patrimonio a efectos del impuesto sería: 5.000.000 de Ptas.
correspondientes a la casa (al estar exentos los primeros 25
millones) + 25.000.000 Ptas. referidos al negocio – la deuda
del préstamo por un millón de Ptas. = Base Imponible 29 millo-
nes de Ptas. . Reducción del mínimo exento de 25 millones de
Ptas. (29-25=4). Base liquidable del impuesto = 4 millones de
Ptas. Tipo aplicable (según la escala) 0´20 %. Cuota
(4.000.000 X 0,20%= 8.000 Ptas. Para aplicar la deducción por
bienes afectos a la actividad empresarial, se tomará el valor
proporcional que en la cuota tienen dichos bienes. Para ello
se hará la siguiente operación Valor de los bienes
afectos/Base imponible= porcentaje de la cuota de deduc-
ción. En este caso 25 millones/ 29 millones: 0,86%. Siendo la
cuota 8.000 Ptas-0,86% (69 Ptas) resulta a abonar  de 7.931
Ptas.
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4. TRIBUTACIÓN SOBRE EL RESULTADO DE LA ACTIVIDAD

4.1. Determinación del beneficio o pérdida de la actividad forestal

En este capítulo vamos a establecer y aclarar el procedimiento para
obtener el resultado de una explotación forestal; esto es, cómo
determinar cuál va a ser el importe por el que vamos a tributar a la
Hacienda Foral de Navarra.

Lo primero que tenemos que señalar es que la actividad forestal
puede ser ejercida tanto por una persona física -titular individual -,
o agrupación de titulares individuales -sociedad "irregular", civil -,
como por una persona jurídica -sociedad mercantil -.

Hacemos esta distinción porque en el primer caso, persona física, el
beneficio o rendimiento estará sometido al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas -I.R.P.F. -, y en el segundo de ellos, persona
jurídica, el beneficio o rendimiento tributará en el Impuesto sobre
Sociedades.

Debemos señalar en este momento que, aunque en ambos impues-
tos la actividad forestal es considerada como una actividad
empresarial y sus rendimientos por tanto son rendimientos
empresariales, las vías por las que se determinan finalmente esos
rendimientos y los tipos de gravamen que se les aplican son distin-
tos en cada uno de los impuestos. Probablemente el lector sepa que
en el I.R.P.F. el tipo impositivo –el % impositivo- no es el mismo para
todas las rentas sino que es progresivo, a mayor renta mayor por-
centaje a pagar; sin embargo en el Impuesto sobre Sociedades el
tipo impositivo es el mismo.

Vamos entonces a tratar de dar un poco de luz sobre cómo pode-
mos llegar a determinar el resultado de una actividad forestal de
cara a ser tratada luego fiscalmente, primeramente en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y seguidamente en el
Impuesto sobre sociedades.
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4.2. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Para situarnos, haremos primeramente algunas aclaraciones que
nos servirán de gran ayuda para entender este impuesto. La exigen-
cia de este impuesto en virtud del Convenio Económico Navarra-
Estado corresponde a Navarra, y viene regulado por la Ley Foral
22/1998.

La obligación de este impuesto recae directamente sobre la perso-
na física que obtiene la renta, de ahí que se defina como un impues-
to de carácter directo y personal. El objeto de este impuesto es la
renta de la persona física, la riqueza generada por la persona física,
con independencia del lugar donde se haya generado y de cual sea
el domicilio del pagador. Dicha renta es lo que constituye el “hecho
imponible”.

Este impuesto se aplicará a aquellas personas que tengan su domi-
cilio habitual en Navarra, entendiéndose este como la permanencia
de al menos la mitad del año en dicho territorio. Estas personas
pasarán a denominarse “sujetos pasivos” del impuesto.

La Renta del sujeto pasivo, en función de su origen, se compone de
los siguientes elementos:

- Rendimientos del trabajo
- Rendimientos del capital
- Rendimientos de las actividades empresariales o profesionales
- Incrementos y disminuciones de patrimonio
- Atribuciones e imputaciones de renta

La Base Imponible se compone de la suma de todas las rentas
netas del sujeto pasivo.

Practicaremos una serie de reducciones para calcular la Base
Liquidable a partir de la base imponible.

Esta nueva base obtenida es la que servirá para aplicar un porcen-
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taje, llamado Tipo de Gravamen, que será diferente según sea el
importe de la base liquidable. A mayor base liquidable, mayor tipo
de gravamen. Esto es lo que da al impuesto su carácter progresivo
a diferencia de la proporcionalidad del impuesto de sociedades que
siempre tributa al mismo tipo de gravamen.

Este nuevo importe se denomina Cuota del impuesto, que disminui-
rá por las diferentes deducciones a las que tengamos derecho, para
así llegar al impuesto a pagar.

Hay que tener en cuenta que esta breve explicación pasa por alto
numerosos elementos que componen el cálculo de la renta de las
personas físicas, pero no es el impuesto lo que queremos explicar,
sino las peculiaridades de la actividad forestal.

Centrándonos más en el tema que nos ocupa, que es la tributación
de la actividad forestal, y dentro de las aclaraciones anteriores, la
ley incluye el rendimiento de esta actividad forestal dentro de las
actividades empresariales o profesionales, mencionándolas de
forma expresa -art.33 ley 22/1998-.

Ya sabemos dónde situar los rendimientos procedentes de las acti-
vidades forestales. Ahora veremos los diferentes regímenes que nos
permiten calcular el rendimiento neto. -art.34 ley 22/1998-

Por un lado, nos encontramos con la ESTIMACIÓN OBJETIVA, -
comúnmente conocida por “módulos”- que será el régimen a apli-
car a las actividades que determine el Consejero de Economía y
Hacienda, salvo que los sujetos pasivos renuncien a él o estén
excluidos, en cuyo caso se aplicará la modalidad simplificada del
régimen de estimación directa.

El desarrollo del régimen de estimación objetiva se regula mediante
Orden Foral y habitualmente con frecuencia anual. Para el año 2002
es la Orden Foral 70/2002. La Orden Foral establece las activida-
des a las que se aplicará este régimen, y para el año 2002 incluye
entre otras las siguientes:
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- Otros trabajos, servicios y actividades accesorias realizados por
titulares de actividades forestales que estén excluidos del régi-
men especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

- Aprovechamientos que correspondan al cedente en las activida-
des forestales desarrolladas en régimen de aparcería.

- Actividad forestal susceptible de estar incluida en el régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Hay que indicar que existe una conexión directa entre impuesto
sobre la renta e Impuesto del Valor Añadido, el conocido IVA -aun-
que mencionemos el IVA en algún momento, le dedicaremos poste-
riormente un apartado completo para su desarrollo-.

A modo de ejemplo, indicar que la renuncia o exclusión de los regí-
menes especiales simplificados o de la agricultura, ganadería o
pesca, supondrá la renuncia o exclusión del régimen de estimación
objetiva por todas las actividades empresariales del sujeto pasivo.

Ya sabemos que las actividades forestales son susceptibles de apli-
car el método de estimación objetiva, pero podemos voluntaria-
mente renunciar a este método, como hemos indicado anterior-
mente, y aplicar el método de estimación directa simplificada. Para
renunciar deberemos notificarlo al departamento de Economía y
Hacienda durante el mes de diciembre anterior al inicio del año que
deba surtir efecto o en el caso de inicio de actividad, en el plazo de
30 días siguientes a tal inicio. No obstante, la Orden Foral que des-
arrolle el régimen de estimación objetiva podrá habilitar plazos espe-
ciales para efectuar la renuncia a dicho régimen. Dicha renuncia
tiene efecto para un mínimo de tres años, prorrogándose automáti-
camente a partir de dicho período salvo que se revoque durante el
mes de diciembre del año anterior al que queramos nuevamente
aplicar la estimación objetiva. -art.33 D.F.174/1999 Reglamento
IRPF-

También hemos adelantado la posibilidad de una exclusión, y refe-
rido a las actividades forestales se establece un límite de volumen
de ingresos de 300.506.05 euros -para el año 2002 según OF
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70/2002-, que superados no nos permiten aplicar este régimen de
estimación objetiva, obligándonos a aplicar en el ejercicio siguiente
el mencionado régimen de estimación directa simplificada.

Si cumplimos todos los requisitos mencionados anteriormente, lo
que nos corresponde es aplicar la estimación objetiva y lo haremos
en los siguientes términos. Los números indicativos de los aparta-
dos siguientes son consecuencia de aplicar la OF 70/2002, es decir
las operaciones que corresponden al año 2002.

A) Para aquellas actividades forestales con un “período medio de
corta” superior a 30 años aplicaremos un índice de rendimiento
neto de “0,115”, que en el supuesto de transformación, elaboración
o manufactura será de “0,215”. A título indicativo se incluyen las
especies arbóreas siguientes, Castaño, abedul, fresno, arce, cere-
zo, aliso, nogal, pino albar (P. Sylvestris), pino laricio, abeto, pino de
Oregón, cedro, pino carrasco, pino canario, pino piñonero, pino
pinaster, ciprés, haya, roble (Q. Robur, Q. Petraea), encina, alcorno-
que y resto de quercíneas.

B) Para aquellas actividades forestales con un “período medio de
corta” igual o inferior a 30 años, el índice de rendimiento neto es de
“0,230”, que en el supuesto de transformación, elaboración o
manufactura será de “0,330”. Asimismo, y a título indicativo la orden
foral establece las especies arbóreas siguientes: Eucalipto, chopo,
pino insigne y pino marítimo.

La propia Orden Foral establece una serie de instrucciones para el
cálculo del rendimiento anual, y este se obtendrá “multiplicando el
volumen total de ingresos, incluyendo, en su caso, la compen-
sación con el régimen especial de agricultura, ganadería y
pesca, así como las subvenciones corrientes o de capital y las
indemnizaciones que correspondan a cada uno de los cultivos
o explotaciones, por el índice de rendimiento neto que corres-
ponda a cada uno de ellos”.
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Ejemplo de aplicación de régimen de estimación objetiva

Titular de una actividad forestal cuyo período medio de corta
es inferior a 30 años. El 6 de octubre de 2002 vende la made-
ra procedente de su arbolado por 30.000 euros. Este mismo
año recibió una subvención por importe de 2.000 euros.
El rendimiento neto previo será:
(30.000 + 2.000) x 0,230 = 7.360 euros.

A este cálculo anterior, podemos aplicar también un índice correc-
tor especial para las actividades forestales siempre y cuando se
exploten fincas forestales gestionadas de acuerdo con planes téc-
nicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráti-
cos o planes de repoblación forestal aprobados por la
Administración de la Comunidad Forestal, siempre que el período
de producción medio, según la especie de que se trate, determina-
do en cada caso por la administración competente, sea igual o
superior a veinte años. Dicho índice será de “0,80”.

A nuestro pequeño propietario le supondría una modificación
en su rendimiento neto previo, siendo su rendimiento neto
corregido: (30.000 + 2.000) x 0,230 x 0,80= 5.888 euros

De manera general, es decir, también aplicable a otras actividades
que no son forestales, nos podemos beneficiar de otro índice
corrector en función de que el coste del personal empleado supere
un porcentaje del volumen total de ingresos, aplicándolo en función
de la siguiente tabla.

PORCENTAJE ÍNDICE
Más del 10 por 100 0,90
Más del 20 por 100 0,85
Más del 30 por 100 0,80
Más del 40 por 100 0,75
Más del 49 por 100 0,70

Nuestro pequeño propietario tiene una persona asalariada
que le ha supuesto un gasto de 4.500 euros. Tendríamos un
nuevo rendimiento neto corregido: (30.000 + 2.000) x 0,230 x
0,80 x 0,90= 5.299,20 euros.
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Existen una serie de aspectos comunes a considerar en todas las
actividades, y que por tanto, también afecta a las actividades fores-
tales. En primer lugar, ese rendimiento calculado anteriormente se
verá reducido en el año de inicio de la actividad en un 30% y en el
siguiente en un 15%, no aplicándose en los supuestos de sucesión
o continuidad de la actividad.

Cuando el resultado de nuestra actividad se viese afectado por
incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equi-
po industrial, u otras circunstancias excepcionales, que supongan
alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, los intere-
sados que deseen que se reduzcan los signos, índices o módulos
por razón de dichas alteraciones lo pondrán en conocimiento del
Departamento de Economía y Hacienda en el plazo de 30 días a
contar desde la fecha en que se produzcan, aportando, al mismo
tiempo, las pruebas que se estimen oportunas, así como la indica-
ción, en su caso, de las indemnizaciones a percibir por razón de
tales alteraciones.

Asimismo en el caso de que nuestra actividad se viese afectado por
incendios, inundaciones, hundimientos u otras circunstancias
excepcionales que determinen gastos extraordinarios ajenos al
proceso normal del ejercicio de aquélla, los interesados podrán
minorar el rendimiento neto resultante en el importe de dichos gas-
tos. Para ello, los sujetos pasivos deberán poner dicha circunstan-
cia en conocimiento del Departamento de Economía y Hacienda en
el plazo de 30 días a contar desde la fecha en que se produzca,
aportando, a tal finalidad, la justificación correspondiente a efectos
de la verificación de la certeza de tales circunstancias y su cuantía,
así como la indicación, en su caso, de las indemnizaciones a perci-
bir por razón de tales circunstancias excepcionales.

El mismo titular de la pequeña explotación tuvo un pequeño
incendio en su finca que justifico ante la Administración y le
supuso un gasto de 1.000 euros. Su rendimiento neto corre-
gido sería:
5.299,20 – 1.000 = 4.299,20 euros.
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Hay que decir, que la aplicación de las normas contenidas en la Orden
Foral 70/2002 desarrollan el régimen de estimación objetiva del IRPF
para el año 2002, y habrá que estar atento a posibles modificaciones
anuales. Sirva de ejemplo que en la propia Orden Foral se establece un
índice corrector en forma de disposición adicional para paliar el efecto
producido por el incremento del precio del gasóleo en el año 2001 que
nos permite en la declaración de la renta de dicho año reducir en un 5%
el índice de rendimiento neto para todas aquellas actividades agrícolas,
ganaderas y forestales.

Como hemos indicado al principio de este capítulo, el régimen de esti-
mación objetiva no es la única manera de calcular el rendimiento de
nuestra actividad forestal, ya que voluntariamente mediante renuncia u
obligatoriamente mediante exclusión deberemos calcular nuestro rendi-
miento por el régimen de ESTIMACIÓN DIRECTA SIMPLIFICADA.

Este régimen, al igual que el anterior, nos permite renunciar voluntaria-
mente, en los mismos términos ya conocidos por el lector, durante el
mes de diciembre del año anterior a su aplicación, y dentro del mes
siguiente al inicio de actividad. Del mismo modo, un volumen de ingre-
sos superior a 601.012,10 euros nos excluiría automáticamente en el
año siguiente a la superación de esa cifra.

Renunciando o siendo excluido de este régimen, nos correspondería
calcular nuestro rendimiento a través del RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN
DIRECTA.

Tanto el régimen de estimación directa como el régimen de esti-
mación directa simplificada se rigen por las normas del impuesto
de sociedades, no siendo necesario hablar ahora de ello ya que tene-
mos un capítulo dedicado a este impuesto.
Solo cabe destacar alguna pequeña diferencia entre ambos regímenes
como es la obligación en el régimen de estimación directa simplificada
de calcular las amortizaciones del inmovilizado material por el método
de tablas, así como el impedimento de deducir las provisiones. Además,
una vez calculado el rendimiento neto positivo se reducirá el 5% del
mismo.

Hay una serie de obligaciones formales, contables y registrales que
no debemos pasar por alto, y que son aplicables a todos los sujetos
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pasivos de este impuesto, por tanto la actividad forestal está incluida. -
art.61 174/1999 reglamento IRPF-. Existe una obligación general de con-
servación de justificantes de todas las operaciones que realicemos.

En función del régimen en el que calculemos el rendimiento de nuestra
actividad forestal tendremos diferentes obligaciones, como es la con-
tabilidad ajustada al código de comercio para las actividades cuyo ren-
dimiento se determine en la modalidad normal del régimen de estima-
ción directa, o la obligación de la “llevanza” de libros de ventas o ingre-
sos, de compras y gastos y de bienes de inversión para las actividades
cuyo rendimiento se calcule en la modalidad simplificada del régimen
de estimación directa, o la obligación de un único libro registro de ven-
tas e ingresos para aquellos que determinen su rendimiento mediante el
régimen de estimación objetiva.

Existe un aspecto importante aplicable tanto al régimen de estimación
objetiva como al régimen de estimación directa, y es que la ley foral en
su artículo 34 apartado 6 establece que los rendimientos netos deri-
vados de actividades con un periodo de generación superior a dos
años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente
como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se
reducirán en un 30 por 100.

Así, por ejemplo nuestro pequeño propietario que obtuvo unos ingresos
por importe de 30.000 euros, se verán reducidos en un 30 por 100, por
que seguramente para la obtención de madera ha necesitado que sus
árboles crecieran durante un periodo superior a los dos años.
Por tanto la reducción será 30.000 x 30 %= 9.000 € y su rendimiento
neto 30.000 - 9.000= 21.000 €.

Con efecto del 1 de enero de 2000, aparece una obligación de
retención del 2 % sobre los ingresos íntegros satisfechos, inclu-
yendo, en su caso, la compensación del régimen especial de agri-
cultura, ganadería y pesca, y con exclusión de las subvenciones
corrientes y de capital y de las indemnizaciones. Indicar que aunque
se exige retención sobre los ingresos de las actividades forestales,
la obligación de todos los empresarios o profesionales de efectuar
pago fraccionado no recae sobre los que se dediquen a estas acti-
vidades.
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Volviendo nuevamente al mismo ejemplo, en el momento de la
venta de madera el pagador habrá retenido al propietario 600
euros -2% sobre 30.000-, por lo que el cobro real de la venta
de madera será de 29.400 euros ( 30.000 – 600), estando el
pagador obligado a ingresar dicha retención en Hacienda a
favor de nuestro pequeño propietario.

Las rentas correspondientes a las sociedades civiles o las comuni-
dades de bienes, o demás entidades que careciendo de personali-
dad jurídica, constituyan una unidad económica y que realicen una
actividad empresarial o profesional, se atribuirán a cada uno de los
socios, comuneros o partícipes, y se estimaran los rendimientos por
el Impuesto de la Renta de las personas físicas.

4.3. Impuesto sobre Sociedades

El Impuesto de Sociedades es un impuesto que tienen que pagar
periódicamente las entidades jurídicas -sociedades anónimas,
sociedades limitadas, etc.- a la Hacienda Foral, tomando como base
del impuesto el beneficio anual que tengan esas empresas. La regu-
lación legal básica de este impuesto aparece en la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, Ley del Impuesto sobre
Sociedades, (B.O.N. núm. 159/31-12-96), y en el Decreto Foral
282/1997, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades, (B.O.N. núm. 133/5-11-97).

Para comenzar a entrar en el tema nos tendríamos que hacer una
pregunta: ¿quién está sujeto a este impuesto, quién tiene que
pagarlo? La Ley nos responderá a esta pregunta hablándonos del
sujeto pasivo en el artículo 116 . En lo que atañe al mundo forestal
diríamos que son las empresas -no empresarios individuales- pro-
pietarias de terrenos forestales, o empresas que realicen trabajos
forestales, las que se someten a este impuesto, siempre que esas
empresas no sean sociedades civiles -también conocidas como
sociedades “irregulares”-. Es ahora cuando señalamos que no reco-
gemos en este epígrafe dedicado al Impuesto sobre Sociedades el
estudio del régimen especial de las cooperativas forestales, pues la
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tributación de este tipo de empresas se recoge en la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del Régimen Especial de las
Cooperativas, y no en la Ley de este impuesto que ahora estamos
tratando. 

Una segunda pregunta lógica sería por qué sucesos en la empresa
hay que pagar este impuesto. Esto nos viene aclarado en el artículo
7 de la Ley, y que técnicamente se llama el hecho imponible, cuan-
do se dice que el evento que se somete al impuesto es la obtención
de renta por el sujeto pasivo, cualquiera que fuere la fuente u origen
de la misma.
Y la tercera pregunta, cuya respuesta nos va a llevar el resto de este
apartado, sería cuál es el importe a pagar. Para responder a priori
diremos, como el lector podrá suponer, que la cuantía a pagar es el
resultado de aplicar un tipo de gravamen, un %, sobre una cantidad
que llamaremos base imponible y que la Ley en su artículo 13 la
equipara al término de renta, término que ya está en la mente del
lector. Esta renta o beneficio de la empresa se podrá minorar, dis-
minuir, por los importes de rentas negativas, pérdidas, que se hayan
podido obtener en ejercicios anteriores -de quince años atrás – para
calcular la base imponible del ejercicio actual –artículo 40-.

Como sabemos entonces, este impuesto grava las rentas de deter-
minados sujetos pasivos obtenidos durante el período impositivo,
coloquialmente, el impuesto es un % del beneficio anual de las
empresas.

(6) LF 24/1996 Art. 11:

1. Son sujetos pasivos del Impuesto:
a) Las personas jurídicas, excepto las sociedades civiles que, de acuerdo con lo previsto en el
artículo anterior, tributen en régimen de atribución de rentas.
b) Los siguientes fondos: a') De inversión, b') De capital-riesgo, c') De pensiones, d') De regula-
ción del mercado hipotecario, e') De titulización hipotecaria, f') De titulización de activos.
c) Las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régi-
men fiscal de las Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y de las Sociedades de
Desarrollo Industrial Regional.
d) Los grupos de sociedades que tributen conforme al régimen regulado en el Capítulo VIII del
Título X de esta Ley Foral.
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Así planteado parece fácil de calcular, pero por algo la Ley y el
Reglamento dedican la mayor parte de sus artículos a este fin: la
determinación de la Base Imponible. Nosotros en este estudio
vamos a tratar de indicar de una manera breve y sencilla el procedi-
miento para llegar a la base imponible centrándonos en casos gene-
rales.

Contrariamente a lo que se ha explicado en el impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, este impuesto no contempla la posi-
bilidad de calcular la Base Imponible mediante la estimación objeti-
va, es decir que no existen los familiarmente llamados módulos para
las empresas que tengan que hacer frente al Impuesto sobre
Sociedades –que a primera vista sería lo más cómodo pero no siem-
pre lo más verídico -. Así que no queda más remedio que calcular
esa Base Imponible, ese resultado, ese beneficio de la empresa de
una forma directa: ingresos menos gastos. Este método de estima-
ción directa es el que se ha mencionado en el anterior epígrafe
dedicado al I.R.P.F., y las normas que rigen para aquel se basan en
la normativa de este Impuesto sobre Sociedades.

Aunque la estimación directa es mucho más compleja que el hecho
de tener propuestos unos módulos, unas cantidades fijadas por la
Hacienda Foral, no partimos de cero en esta tarea: la Ley nos dice
en su artículo 13 que calcularemos la Base Imponible partiendo del
resultado contable de las empresas y haciendo las oportunas
correcciones que la misma Ley nos irá marcando, por motivo de la
diferente intención y punto de vista de lo fiscal y lo contable.

Visto lo visto no nos va a quedar más remedio que adentrarnos en
la configuración del resultado contable de una empresa. Si tuviéra-
mos que saber cuál es el beneficio de una empresa ¿dónde tendrí-
amos que mirar? Exacto, en la Cuenta de Resultados de la empre-
sa, o también llamada Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Por suerte para nosotros, todo empresario, toda empresa, está
obligada a formular al final del ejercicio, del año, las Cuentas
Anuales –una serie de documentos normalizados, estandarizados,
con un formato similar para poder ser comparados -, donde pode-
mos encontrar, entre otras, el Balance –que nos dice lo que tiene y
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lo que debe la empresa, los derechos y obligaciones, inversión y
financiación -, y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias –un resumen
más o menos detallado de los ingresos y gastos que la empresa ha
tenido en el ejercicio -. Esta obligación expresada en el Código de
Comercio por ejemplo en sus artículos 25(7), 34 y 35(8), conlleva lógi-
camente la necesidad de llevar al día una contabilidad, un diario
contable –similar a un diario literario donde se narran las incidencias
en la vida de la propia persona, sólo que en el diario contable se
narran las incidencias económicas, cuantificables en euros, en la
vida de una empresa -, ya que ese diario contable es la base para
formular esos dos resúmenes que hemos comentado: el Balance y
la Cuenta de Resultados.

Es en esa Cuenta de Pérdidas y Ganancias donde encontramos
entonces esa magnitud que andábamos buscando: el resultado
contable , evidentemente como diferencia entre los ingresos y los
gastos. También tenemos que hacer una pequeña mención sobre
cuáles son los ingresos y los gastos que se pueden considerar. El
Código de Comercio no los detalla, por lo que tenemos que acudir
a la Ley de Sociedades Anónimas que se aplica en la práctica para
todo tipo de sociedades. Exactamente hay que ir al artículo 189 para
ver la estructura de esa Cuenta de Pérdidas y Ganancias y encon-
trar el beneficio contable. Hemos de señalar que ésta será más o
menos detallada en función de sí la empresa a la que se refiere cum-
ple o no los requisitos para formular una Cuenta de Pérdidas y
Ganancias Abreviada –estos requisitos se actualizan por Ley perió-
dicamente, y hacen referencia a las características de ser una
pequeña o mediana empresa-. Reproducimos a continuación el
fondo del artículo 189 de la Ley de Sociedades Anónimas:

7 Código de Comercio Art. 25:
Todo empresario deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su
Empresa, que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones, así como la elabo-
ración periódica de balances e inventarios. Llevará necesariamente, sin perjuicio de las leyes o
disposiciones especiales, un libro de Inventarios y Cuentas Anuales y otro Diario.
8 Código de Comercio Art.35.2:
La cuenta de pérdidas y ganancias comprenderá, también con la debida separación, los ingresos
y los gastos del ejercicio y, por diferencia, el resultado del mismo.

FORESNA  3/1/03  13:06  Página 41



42

Art. 189. Esquema de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.- La cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias de las Sociedades Anónimas deberá
ajustarse al esquema siguiente:

A GASTOS (A.1 a A.15)
A.1. Consumos de explotación.
A.2. Gastos de personal.

a) Sueldos, salarios y asimilados.
b) Cargas sociales.

A.3. Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado.
A.4. Variaciones de las provisiones de tráfico y pérdidas 

de créditos incobrables.
A.5. Otros gastos de explotación.
A.I. BENEFICIOS DE EXPLOTACIÓN (B1-A1-A2-A3-A4-A5)
A.6. Gastos financieros y asimilados.

a) Por deudas con empresas del grupo.
b) Por deudas con empresas asociadas.
c) Por otras deudas.
d) Pérdidas de inversiones financieras.

A.7. Variación de las provisiones de inversiones financieras.
A.8 Diferencias negativas de cambio.
A.II. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS (B2+B3-A6-A7-A8)
A.III. BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

(AI+AII-B1-BII)
A.9. Variación de las provisiones de inmovilizado inmaterial, 

material y cartera de control.
A.10. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, mate-

rial y cartera de control.
A.11. Pérdidas por operaciones con acciones y obligaciones 

propias.
A.12. Gastos extraordinarios.
A.13. Gastos y pérdidas de otros ejercicios.
A.IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS

(B4+B5+B6+B7+B8-A9-A10-A11-A12-A13)
A.V. BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS (AIII+AIV-BIII-BIV)
A.14 Impuesto sobre sociedades.
A.15 Otros impuestos.
A.VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) (AV-A14-A15)
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B INGRESOS (B1 a B8)
B1 Ingresos de explotación.

a) Importe neto de la cifra de negocios.
b) Otros ingresos de explotación.

BI PERDIDAS DE EXPLOTACIÓN (A1+A2+A3+A4+A5-B1)
B2 Otros ingresos financieros.

a) En empresas del grupo.
b) En empresas asociadas.
c) Otros.
d) Beneficios en inversiones financieras.

B3 Diferencias positivas de cambios.
BII RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS (A6+A7+A8-B2-B3)
BIII PERDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (BI+BII-

AI-AII)
B4 Beneficios en enajenación de inmovilizado inmaterial, 

material y cartera de control.
B5 Beneficios por operación con acciones y obligaciones 

propias.
B6 Subvenciones de capital transferidas al resultado del 

ejercicio.
B7 Ingresos extraordinarios.
B8 Ingresos y beneficios de otros ejercicios.
BIV RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS

(A9+A10+A11+A12+A13-B4-B5-B6-B7-B8)
BV PERDIDAS ANTES DE IMPUESTOS (BIII+BIV-AIII-AIV)
BVI RESULTADOS DEL EJERCICIO (PERDIDAS) (AV+A14+A15)

Ya tenemos el resultado contable, ¿tenemos por tanto la Base
Imponible? No. Recordemos que como los objetivos contables y fis-
cales no coinciden, aunque básicamente puedan compartir criterios
sobre lo que es ingreso y lo que es gasto, existen algunas diferen-
cias, y por eso debemos realizar algunas correcciones al resultado
contable hasta llegar al resultado fiscal o Base Imponible del
impuesto que nos ocupa.

Nuevamente este tema es muy complicado, existiendo numerosos
casos de diferencias normativas, diferencias de valoración de ope-
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raciones, de bienes, de criterios temporales, etc, que no vamos a
entrar a detallar en este momento, pero como apunte señalaremos
un claro ejemplo para el lector: las sanciones o multas que, siendo
gasto contable y debiéndose considerar como tal para calcular el
verdadero beneficio de la actividad anual de la empresa, es claro
que la Administración Pública no dejará que ese gasto presunta-
mente consecuencia de una acción ilegal –multa de aparcamiento,
sanción tributaria o de la seguridad Social por irregularidades, etc -
, sea deducible y por tanto tendremos que aumentar el beneficio
contable en ese importe de la infracción, resultando una Base
Imponible para el impuesto, un beneficio fiscal superior al contable.
Otro ejemplo claro es el del mismo gasto por el Impuesto Sobre
Sociedades que contablemente es un gasto real -bien lo sabe la
empresa- minorando con ello su resultado contable, y sin embargo
para calcular el resultado fiscal no lo tendremos en cuenta.

Para que no quede todo en meras palabras veámoslo en un ejemplo
que quizás nos aclare algo:

Una empresa que se dedica a la explotación forestal después
de haber considerado, contabilizado, todos los ingresos que
ha tenido durante el ejercicio –ventas, subvenciones, etc.- y
todos sus gastos – salarios del personal, seguridad social,
sanciones, carburantes, materiales, amortización de la maqui-
naria, intereses de préstamos, impuestos, etc.- tiene un resul-
tado contable de 36.000 €. ¿cuál será la Base Imponible del
Impuesto sobre Sociedades?

Beneficio contable: 36.000,00 €
Ajustes:

Sanciones contabilizadas 3.000,00 €
Impuesto sobre Sociedades contabilizado 17.333,33 €

Base Imponible 56.333,33 €
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Tras este ejemplo debemos señalar un aspecto específico –y favo-
rable- para la actividad forestal. En la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley que estamos repasando se nos dice que “no se
integrará en la Base Imponible del impuesto las subvenciones
de capital concedidas a quienes exploten fincas forestales gestio-
nadas de acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordena-
ción de montes, planes dasocráticos o planes de repoblación fores-
tal aprobados por la Administración forestal competente, siempre
que el período de producción medio sea igual o superior a 30 años”.

Este artículo es una buena noticia porque minora, reduce, la base
sobre la que calculamos el impuesto. En nuestro ejemplo:

Suponiendo que ha recibido 18.183,33 € de subvención:

Beneficio contable: 36.000,00 €
Ajustes:

+ Sanciones contabilizadas 3.000,00 €
+ Impuesto sobre Sociedades contabilizado 17.333,33 €
- Subvenciones de capital contabilizadas 18.183,33 €

Base Imponible 38.150,00 €

Todavía nos queda rematar el tema y determinar cuál es la cantidad
que vamos a pagar de impuesto. Recordemos que esa cantidad se
calcula aplicando un porcentaje, tanto por ciento, %, llamado tipo
de gravamen, sobre un beneficio que ya conocemos como Base
Imponible. En el artículo 50 9 de la Ley aparecen varios tipos de gra-
vamen, pero para la actividad forestal tendríamos únicamente los
tipos de gravamen generales: el 35 por ciento o el 32,5 por ciento
para las empresas pequeñas.
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Para finalizar entonces con este apartado volvemos a nuestro ejemplo:

Beneficio contable: 36.000,00 €
Ajustes:

+ Sanciones contabilizadas 3.000,00 €
+ Impuesto sobre Sociedades contabilizado 17.333,33 €
- Subvenciones de capital contabilizadas 18.183,33 €

Base Imponible 38.150,00 €

Suponiendo que esta empresa el año anterior facturó -sin IVA-
menos de 6 millones de euros, el tipo de gravamen sería
32,5%

Impuesto a pagar: 38.150 x 32,5% = 12.398,75 €

9 LF 24/1996 Art.50 :

1. Los tipos generales de gravamen serán:
a) El 35 por 100.
b) El 32,5 por 100 para las pequeñas empresas.
Se entenderá por pequeña empresa aquella que reúna los siguientes requisitos:
a’) Que el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato ante-
rior sea inferior a 6 millones de euros.
En el supuesto de que la empresa fuere de nueva creación, el importe de la cifra de negocios se
referirá al primer período impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el período
impositivo inmediato anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la actividad se hubie-
re desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocios se ele-
vará al año.
En el supuesto de que la empresa forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artí-
culo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto
de entidades pertenecientes a dicho grupo. (...)
b’) Que no se halle participada directa o indirectamente en más de un 25 por 100 por entidades
que no reúnan el requisito de la letra a’) anterior, excepto que se trate de Sociedades o Fondos
de capital-riesgo o sociedades de promoción de empresas, cuando la participación sea conse-
cuencia del cumplimiento del objeto social de estas entidades.
En ningún caso tendrán la consideración de pequeña empresa las sociedades que tributen en
régimen de transparencia fiscal.
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5. IMPUESTOS DE LA ACTIVIDAD CORRIENTE

Nos referiremos en este epígrafe a los impuestos que gravan la acti-
vidad cotidiana de toda actividad económica y por supuesto la acti-
vidad forestal. El más importante es el Impuesto sobre el Valor
Añadido que grava casi todas las operaciones de compra y venta de
la actividad económica.

5.1. Impuesto sobre el Valor Añadido

Este impuesto es de naturaleza indirecta porque no recae sobre las
rentas de las personas ni de las empresas como hemos visto ante-
riormente, sino que recae sobre el consumo. Está regulado actual-
mente por la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre (Boletín Oficial
de Navarra nº 158, de 31.12.92), con entrada en vigor el día 1 de
enero de 1993 -la regulación inmediata anterior fue la dada por la
Ley Foral 24/1985, de 11 de diciembre, que creó el Impuesto- y
por su correspondiente Reglamento recogido en el Decreto Foral
86/1993, de 8 de marzo, (B.O.N. nº 45, de 14.4.93).

5.1.1. Generalidades

Como en anteriores ocasiones nos hacemos la pregunta de quién
está sujeto a este impuesto, y como ya sabemos esto se nos res-
ponde cuando en la Ley se nos habla del sujeto pasivo. Este nos lo
encontramos en el artículo 31 de la Ley leyendo que son los empre-
sarios y profesionales –ya sean personas físicas o jurídicas inclu-
so realidades sin personalidad jurídica como herencias, comunida-
des de bienes, etc.- que realicen entregas de bienes o prestación de
servicios sujetos al impuesto.

¿Cuál es la situación que origina la obligación de contribuir? El
hecho imponible –artículo 4- es la mera entrega de bienes y pres-
tación de servicios, a título oneroso, realizadas por los empresa-
rios o profesionales en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional. Es por tanto un impuesto inmediato, no es anual como
el I.R.P.F. o Sociedades, sino que cada vez que hay una entrega de
bienes o prestación de servicios, instantáneamente, se devenga y se
paga –curiosamente aunque el pago de la operación no sea “al con-
tado”-.
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La base imponible, la base sobre la que se calcula el impuesto, es el
valor del bien o servicio objeto de la “venta”, el importe que por él
se paga, el importe de la operación, o como dice la Ley en el artí-
culo 26, es “el importe total de la contraprestación de la operación”
sujeta al impuesto.

Y lo que nos queda por saber es qué tanto por ciento vamos a
pagar de impuesto, % que aplicaremos sobre la base imponible.
Pues tenemos que decir que el porcentaje es diferente en función
del tipo de bienes y servicios que se entregan. Existe un tipo impo-
sitivo –así es como lo nombra la Ley- general que es del 16% -artí-
culo 36- y tipos impositivos reducidos del 7% y 4% para operacio-
nes que detalla la Ley en su artículo 37. Este artículo tiene unas
extensas listas que van enumerando las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios que se gravan con un tipo impositivo reduci-
do, de forma que si una operación no aparece en esa lista se grava
al tipo general del 16%.

El “funcionamiento” de este impuesto en bastante peculiar pues
quien “vende”, el sujeto pasivo, repercute el impuesto a quien
“compra”. Esto lo veremos claramente con un ejemplo:

· Operación: compra/venta de una motosierra.
· Base Imponible -valor de la motosierra): 500 €.
· Tipo impositivo: 16%
· IVA a añadir: 500 x 16% = 80 €.

El sujeto pasivo que realiza la entrega del bien traslada su
pago al que lo adquiere –se refleja en la factura expedida con
motivo de la operación-, haciendo el primero de “recaudador
de impuestos”. Por tanto el comprador paga 500 + 80 = 580  €
y el vendedor se queda con 500 € y los 80 € del impuesto los
entrega en Hacienda.
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Aunque el dinero del impuesto llega a hacienda posteriormente, ese
impuesto se ha pagado instantáneamente.

Si el “recaudador” del impuesto que hemos visto en el ejemplo
anterior, obligado a trasladarle a la Hacienda Foral el importe del IVA
recaudado en su venta de la motosierra –esos 80 € -, hubiera hecho
compras, adquisiciones de bienes o servicios, y por ellos hubiera
tenido que pagar además del valor del bien o servicio un IVA adi-
cional –que su transmitente está obligado a “recaudarle”-, ese IVA
pagado en sus compras se lo podrá deducir del IVA cobrado en las
ventas, de manera que trasladará a la Hacienda Foral la diferencia.
Ampliemos el ejemplo anterior:

Supongamos que el vendedor del ejemplo anterior era un
concesionario de maquinaria forestal, y que a su vez compró
esa motosierra al fabricante por 400 €. Veámoslo desde el
punto de vista del concesionario:

· Operación: compra de una motosierra al fabricante.
· Base Imponible -valor de la motosierra, de la operación-:

400 €.
· Tipo impositivo: 16%
· IVA a pagar: 400 x 16% = 64 €.

· Operación: venta de una motosierra al propietario forestal.
· Base Imponible -valor de la motosierra, de la operación-:

500 €.
· Tipo impositivo: 16%
· IVA a cobrar: 500 x 16% = 80 €.

Liquidación de IVA del concesionario con la Hacienda Foral:
· IVA que ha cobrado y que tiene que pagar a Hacienda: 80 €.
· IVA que ha pagado y se puede deducir de ese pago: 64 €.
· Resultado de la liquidación: 80 – 64 = 16 € a pagar a Hacienda.
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El concesionario cobró a su cliente 80 euros “de más”, que
no eran suyos sino de Hacienda, y pagó 64 euros de más, que
no eran para el fabricante de motosierras sino para Hacienda;
por tanto 80 euros “recaudados” para Hacienda y 64 ya
pagados al otro “recaudador”, quedan por pagarle a
Hacienda 16, para que el concesionario de maquinaria fores-
tal  se quede “a cero” con el tema del IVA.

Si el propietario forestal no tiene una actividad forestal, y por
tanto empresarial, será el llamado consumidor final, que es
quien realmente paga esos 80 €. de Impuesto, sólo que
Hacienda los ha cobrado de sus “recaudadores” por partes:
64 del primero y 16 más del segundo.

Las liquidaciones del Impuesto realizadas por los sujetos pasivos se
efectúan por lo general trimestral o mensualmente, y es el momento
en que el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, impuesto
que paga el consumidor final de los productos –por eso se dice que
es un impuesto que grava el consumo-, llega a Hacienda.

Una vez explicado la naturaleza y funcionamiento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, vamos ahora a entrar a las características
específicas que tiene la actividad forestal respecto de este
impuesto.

Antes de entrar en el Régimen Especial aplicable a algunos propie-
tarios forestales en ciertos casos, haremos una pequeña reseña
sobre los bienes o servicios que puede adquirir un titular de explo-
tación forestal en relación con dicha actividad y el % de IVA aplica-
ble en el Régimen General. Sabiendo de ante mano que en función
de quién realice la entrega de dichos bienes o servicios, el tipo
impositivo puede estar sujeto a un Régimen Especial o no, a conti-
nuación pasamos a relacionar algunas de las adquisiciones que
aparecen en la Ley gravadas a los tipos reducidos –artículo 37 de la
Ley-, y el resto lo estarán al tipo general del 16%:
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Al 7%:
- Las entregas y adquisiciones de: semillas y materiales de origen

exclusivamente animal o vegetal susceptibles de originar la
reproducción de animales o vegetales; fertilizantes, residuos
orgánicos, correctores y enmiendas, herbicidas, plaguicidas de
uso fitosanitario o ganadero; los plásticos para cultivos en acol-
chado, en túnel o en invernadero y las bolsas de papel para la
protección de las frutas antes de su recolección; cuando por sus
características objetivas, envasado, presentación y estado de
conservación, sean susceptibles de ser utilizados directa, habi-
tual e idóneamente en la realización de actividades agrícolas,
forestales o ganaderas.

- Las prestaciones de servicios efectuadas en favor de titulares de
explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas, necesarias para
el desarrollo de las mismas, que se indican a continuación: plan-
tación, siembra, injertado, abonado, cultivo y recolección; emba-
laje y acondicionamiento de los productos, incluido su secado,
limpieza, descascarado, troceado, ensilado, almacenamiento y
desinfección de los productos; cría, guarda y engorde de anima-
les; nivelación, explanación o abancalamiento de tierras de culti-
vo; asistencia técnica; la eliminación de plantas y animales dañi-
nos y la fumigación de plantaciones y terrenos; drenaje; tala,
entresaca, astillado y descortezado de árboles y limpieza de bos-
ques; y servicios veterinarios.

Sirva lo anterior cono orientación de ciertos bienes y servicios que
pueda adquirir el propietario forestal, siempre que ni él ni el “ven-
dedor” estén sujetos a ningún Régimen Especial como ya hemos
comentado.

5.1.2. Régimen Especial para al Agricultura, Ganadería, Explotaciones
Forestales y Pesca

Este es un régimen especial –con un funcionamiento distinto a lo
visto anteriormente- y optativo para los titulares de explotaciones
forestales, que trata de simplificar el mecanismo del impuesto
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visto anteriormente, evitando al propietario forestal el efectuar
declaraciones periódicas de IVA y dispensándole de ciertos requisi-
tos formales –documentación, libros de IVA, etc.- que ello conlleva.

Este “método” se regula en la Ley que estamos comentando, la Ley
Foral 19/1992 en los artículos 69 a 79, y en Reglamento en los artí-
culos 32 a 38.

- Primera pregunta que nos hacemos: ¿quién puede acogerse a
este régimen? La Ley y el Reglamento nos dicen que esta regla
especial será de aplicación a los titulares de explotaciones agríco-
las, forestales, ganaderas o pesqueras –a partir de ahora los nom-
braremos únicamente como titulares de explotaciones forestales o
propietarios forestales- siempre que no hayan renunciado expresa-
mente al mismo y siempre que en el año anterior el volumen de las
operaciones comprendidas en este régimen –las agrícolas,
forestales, ganaderas o pesqueras- no hubieran superado los
300.506,05 euros y tampoco la totalidad de las operaciones del
propietario forestal –si tiene otro tipo de actividades que no están
en este régimen sino en otro se le sumarían, para calcular el total de
la facturación de sus actividades empresariales o profesionales- no
hubieran superado los 450.759,08 euros.

El Reglamento hace hincapié en la obligatoriedad de ser titulares de
las explotaciones, por mucho que se hagan las mismas operaciones
que un titular pero sin serlo. Es más, en su artículo 32 punto 3, 1º
incluso expresa que no se consideran titulares a “los propietarios de
fincas o explotaciones que las cedan en arrendamiento o aparcería,
o que de cualquier otra forma cedan su explotación”.

También la Ley en su artículo 69 punto 2 responde a esa primera pre-
gunta, señalando que quedan excluidos de este régimen espe-
cial las sociedades mercantiles, las sociedades cooperativas y las
sociedades agrarias de transformación, los sujetos que hubiesen
renunciado a la aplicación del régimen de estimación objetiva del
I.R.P.F. –ya comentado en el apartado correspondiente a ese
impuesto-, y los que hubieran renunciado al régimen simplificado de
este impuesto del IVA –que comentaremos más adelante-
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La renuncia de ambos regímenes especiales – simplificado y de agri-
cultura, ganadería y pesca- deberá efectuarse durante el mes de
diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto
o, en el caso de inicio de actividad, en el plazo de los treinta días
siguientes a tal inicio. No obstante, la Orden Foral que desarrolle el
régimen especial simplificado podrá habilitar plazos especiales para
efectuar la renuncia a dicho régimen.

- La segunda pregunta que debemos hacernos es ¿qué activida-
des forestales de estos sujetos pasivos pueden acogerse a
este procedimiento? Aquellas que obtengan productos naturales
de sus explotaciones para su transmisión a terceros -Art. 70 LF
19/1992-. Quedando excluidas aquellas explotaciones que utilicen
los productos naturales para algunos de los fines relacionados en el
art. 71.1 de la LF 19/1992 .(10)

Además se considerarán incluidos –art. 72. de la LF 19/1992- en el
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca los servicios
de carácter accesorio a las explotaciones a las que resulte aplica-
ble dicho régimen especial que presten los titulares de las mismas a
terceros con los medios ordinariamente utilizados en dichas explo-
taciones, siempre que tales servicios contribuyan a la realización
de las producciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras
de los destinatarios.

Detallando el reglamento del impuesto la tala, entresaca, astillado y
descortezado de árboles, la limpieza de los bosques y demás servi-
cios complementarios de la silvicultura de carácter análogo – art.
36.8 D.F. 86/1993 -. Hay que tener en cuenta, en segundo lugar, que
el conjunto de estos servicios accesorios prestados no puede exce-
der del 20 por 100 del volumen total de operaciones.

- El funcionamiento de este peculiar régimen da derecho al empre-
sario titular de la explotación a percibir una compensación a tanto
alzado, motivada por las cuotas del Impuesto del Valor Añadido que
hayan soportado en las adquisiciones de bienes y servicios en la
realización de actividades a las que resulte aplicable dicho régimen
especial, y que no tiene derecho a deducirse, ya que como dijimos
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al principio de esta sección el propietario forestal no hará liquida-
ciones de IVA. Esta compensación a tanto alzado será de un 8% en
las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones
forestales y en los servicios accesorios de dichas explotaciones –
art.75.5.1º LF 19/1992 -.

Así, un empresario que se dedique a la venta de madera, aco-
gido a este régimen especial de agricultura ganadería y
pesca, que vende un lote de madera por 3.000 euros, deberá
hacer su factura con la compensación del 8% correspondien-
te teniendo un ingreso de 3.240 euros (3.000 + (3.000 x 8%)).

10 El régimen especial regulado en este Capítulo no será aplicable a las explotaciones agrícolas,
forestales, ganaderas o pesqueras en la medida en que los productos naturales obtenidos en las
mismas se utilicen por el titular de la explotación en cualquiera de los siguientes fines:
1.º La transformación, elaboración y manufactura, directamente o por medio de terceros, para su
posterior transmisión.
Se presumirá en todo caso de transformación toda actividad para cuyo ejercicio sea preceptiva
el alta en un epígrafe correspondiente a actividades industriales de las tarifas del Impuesto sobre
Actividades Económicas.
2.º La comercialización, mezclados con otros productos adquiridos a terceros, aunque sean de
naturaleza idéntica o similar, salvo que estos últimos tengan por objeto la mera conservación de
aquellos.
3.º La comercialización efectuada de manera continuada en establecimientos fijos situados fuera
del lugar donde radique la explotación agrícola, forestal, ganadera o pesquera.
4.º La comercialización efectuada en establecimientos en los que el sujeto pasivo realice además
otras actividades empresariales o profesionales distintas de la propia explotación agrícola, fores-
tal, ganadera o pesquera.
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5.1.3. Régimen especial simplificado

Pero los propietarios forestales que pueden acogerse al régimen de
estimación objetiva del I.R.P.F., para ciertas actividades, pueden
acogerse al régimen simplificado del Impuesto sobre el valor añadi-
do, o lo que es lo mismo aplicando índices o módulos. Y ¿qué acti-
vidades son las que pueden acogerse a este otro régimen
especial? Por un lado, los trabajos y servicios accesorios prestados
por los titulares de explotaciones forestales que están excluidos del
régimen especial de agricultura ganadería y pesca del impuesto
sobre el valor añadido. A estas actividades les aplicaremos un índi-
ce de “0,0397”. Por otro lado, a los aprovechamientos que corres-
pondan al cedente en las actividades forestales desarrolladas en
régimen de aparcería les aplicaremos un índice de “ 0,04 “. Veamos
un ejemplo.

Un propietario forestal realiza un transporte de madera pro-
cedente de otro propietario hasta una serrería próxima, valo-
rando dicho servicio en 200 euros. El importe de IVA a pagar
de esta operación accesoria y excluida del régimen especial
de agricultura, ganadería y pesca será de 7,94 euros (200 x
0,0397).

Añadir que para el cálculo del volumen total de ingresos sobre los
que se aplica el índice, nunca incluiremos las subvenciones corrien-
tes o de capital ni las indemnizaciones.

5.2. Impuesto Especial sobre Hidrocarburos

El artículo 54.2 de la Ley reguladora de los Impuestos
Especiales, establece la utilización del llamado Gasóleo
Bonificado o Agrícola, como carburante a los “ motores de trac-
tores y maquinaria utilizados en agricultura, incluida la horticultu-
ra, ganadería y silvicultura, así como los motores fijos”. Por tanto,
en la actividad forestal cabe la utilización de dicho gasóleo bonifi-
cado.
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Sin embargo, y como bien manifiesta Dª Manuela Vega Herrero, en
su libro “Guía Fiscal de la Actividad Forestal”, el problema se plan-
tea a la hora de determinar qué actividades de la silvicultura están
afectas a la posible utilización de dicho gasóleo. Partiendo que el
régimen sancionatorio de la legislación reguladora de los impuestos
especiales es muy duro, se ha de precisar cuales son estas activi-
dades ya que el uso de gasóleo bonificado en maquinaria agrícola
en actividades no silvícolas implicaría graves sanciones.

En este sentido, esta cuestión ha sido resuelta por el Tribunal
Económico Administrativo Central, quien en Resolución de 26 de
junio de 1996, establece que el uso de gasóleo bonificado, solo está
autorizado si se trata de tareas propias de la actividad, y no de
otras afines, como puede ser el caso de una serrería.

Por tanto, se limita el uso de dicho gasóleo bonificado a las tareas
propias de la actividad silvícola, entendiendo que dicha actividad
comprende no solo la plantación, siembra, y mantenimiento del
arbolado, sino las actividades accesorias de la silvicultura, defini-
das estas por la legislación del Impuesto sobre el Valor Añadido,
entre las que se encuentran -artículo 35.8 Reglamento del IVA-: La
tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles, la limpie-
za de los bosques y demás servicios complementarios.
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6. TRANSMISIÓN DE LA EXPLOTACIÓN FORESTAL

O DEL TERRENO FORESTAL
La transmisión de la explotación forestal o del terreno forestal está
sujeta, para el supuesto de que se realice entre particulares, ínter
vivos y no esté sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales si no es gratuita (es
decir, onerosa) y al Impuesto sobre Donaciones si ésta sí es gratui-
ta. En el caso de que sea una transmisión mortis causa, dicha trans-
misión estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones.

6.1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

Este impuesto viene regulado fundamentalmente en el Decreto
Foral Legislativo 129/1999 por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales.

Los elementos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
son los siguientes: 

- El Hecho Imponible del impuesto lo constituyen:

- Las transmisiones de cualquier clase de bienes o derechos,
siempre que se trate de transmisiones onerosas, realizadas inter-
vivos, los bienes y derechos integren el patrimonio de personas
físicas o jurídicas, y no estén sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

- Las transmisiones onerosas de bienes muebles, semovientes
y créditos, y la constitución y cesión onerosa de derechos rea-
les sobre los mismos.

- Los actos equiparables a las transmisiones patrimoniales a efec-
tos del impuesto, tales como adjudicaciones en pago, expedien-
tes de dominio, actas de notoriedad,...etc.

- Como regla general, el sujeto pasivo es el beneficiario del des-
plazamiento patrimonial. 

- La Base Imponible está constituida por el valor real del bien
transmitido o del derecho que se constituya o ceda, pudiendo la
Administración comprobar el valor declarado, del que únicamente
serán deducidas las cargas -servidumbres, censos,...-, pero no las
deudas.
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- Los tipos de gravamen varían según sea la operación sujeta al
impuesto. Así este es:

- Del 6% para las transmisiones de bienes inmuebles y para la
constitución de derechos reales sobre los mismos.

- Del 4% si se trata de transmisiones de bienes muebles o de la
constitución de derechos reales sobre los mismos.

- Del 1% para la constitución de derechos reales de garantía,
fianzas, etc.

- La transmisión de las explotaciones forestales tiene una serie de
beneficios fiscales regulados en la Ley Foral 20/1997, de 15 de
diciembre, reguladora del Registro de Explotaciones Agrarias
de Navarra. Esta ley es la que regula qué se entiende como explo-
tación prioritaria (11). 

11 Artículo 9. Explotaciones prioritarias.
Las explotaciones agrarias familiares y las asociativas que reúnan, según los casos, los requisi-
tos establecidos en los artículos 10 y 11 de esta Ley Foral, tendrán la consideración de explota-
ciones agrarias prioritarias, a efectos de su inscripción en el Registro y gozarán de los beneficios
establecidos en esta Ley Foral.
Artículo 10. Explotaciones familiares o cuyos titulares sean personas físicas.
1. Para su calificación como explotaciones prioritarias, las explotaciones familiares o aquéllas
cuyos titulares sean personas físicas deberán reunir las siguientes condiciones:
a) Que la explotación posibilite la ocupación, al menos, de una unidad de trabajo agrario.
b) Que la renta unitaria de trabajo que se obtenga de la explotación agraria, esté comprendida
entre el 35 y el 120 por 100 de la renta de referencia, sin perjuicio de lo establecido en la dispo-
sición transitoria primera de esta Ley Foral.
c) Que el titular sea agricultor a título principal o profesional conforme a lo establecido en los
apartados 5 y 6 del artículo 3 de esta Ley Foral.
d) Poseer un nivel de capacitación agraria suficiente, para cuya determinación se conjugarán cri-
terios de formación activa y experiencia profesional.
e) Haber cumplido dieciocho años y no alcanzar los sesenta y cinco.
f) Estar dado de alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social por cuenta propia o
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en función de su actividad agraria.
g) Residir en Navarra o en comarcas limítrofes definidas por la legislación autonómica sobre orga-
nización territorial de las Comunidades Autónomas colindantes. Este requisito de residencia se
entiende salvo caso de fuerza mayor o de necesidad apreciada por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación.
2. En el supuesto de que la titularidad de la explotación, en caso de matrimonio, recaiga en ambos
cónyuges, será suficiente para su catalogación como prioritaria que tanto la explotación como
uno de ellos, reúna los requisitos indicados en este artículo.
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- Dicha norma establece los siguientes beneficios según se trate de:

- Transmisión íntegra de la explotación, en cuyo caso goza de:

- Una reducción del 90% de la base imponible si la transmi-
sión se realiza a favor del titular de otra explotación que
sea prioritaria o que alcance esta consideración como conse-
cuencia de la adquisición. La transmisión ha de realizarse en
escritura publica.

3. Aquellas explotaciones agrarias que pertenezcan a una comunidad hereditaria y sobre las que
exista pacto de indivisión por un período mínimo de seis años, se considerarán, a estos efectos,
como explotaciones prioritarias, siempre que esas explotaciones y, al menos, uno de los partíci-
pes de la comunidad, cumplan los requisitos reseñados en este artículo. El período de indivisión
se contará a partir de su calificación como explotación prioritaria.
Artículo 11. Explotaciones agrarias asociativas.
1. Para su calificación como explotaciones prioritarias, las explotaciones agrarias asociativas
deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) Reunir forma jurídica de sociedad cooperativa, sociedad agraria de transformación, o socie-
dad civil, laboral u otra mercantil. En todo caso, las sociedades civiles, laborales o mercantiles
deberán tener por objeto exclusivo el ejercicio de la actividad agraria en la explotación de la que
sean titulares.
b) Mantener la condición de que, si son anónimas, las acciones deben ser nominativas y, si exis-
te capital social, más del 50 por 100 pertenecer a socios que sean agricultores profesionales o a
título principal.
c) Que la explotación asociativa agraria posibilite la ocupación, al menos, de una unidad de tra-
bajo agrario, y su renta unitaria de trabajo esté comprendida entre el 35 y el 120 por 100 de la
renta de referencia.
d) Que, al menos, el 50 por 100 de los socios sean agricultores profesionales o agricultores a títu-
lo principal, que cumplan el requisito señalado en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior.
En su defecto, que dos tercios de los socios que sean responsables de la gestión y administra-
ción, cumplan los requisitos exigidos al agricultor a título principal o al agricultor profesional en
cuanto a dedicación de trabajo y procedencia de rentas, referidos a la explotación agraria aso-
ciativa, así como los requisitos exigidos a los titulares de explotaciones agrarias prioritarias fami-
liares o a las personas físicas titulares de esas explotaciones, reseñados en el apartado 1 del artí-
culo anterior, y que, a su vez, dos tercios como mínimo del volumen del trabajo desarrollado en
esa explotación sea aportado por socios que cumplan los requisitos anteriormente reseñados.
2. También tendrá la consideración de explotación asociativa prioritaria aquella que se constitu-
ya agrupando, al menos, dos terceras partes de la superficie de la explotación bajo una sola linde,
sin que la superficie aportada por un solo socio supere el 40 por 100 de la superficie total de la
explotación. En estas explotaciones, al menos un socio debe ser agricultor a título principal cuyo
trabajo esté destinado a dicha explotación y reunir los requisitos exigidos en el artículo 10 a los
titulares de explotaciones familiares o a las personas físicas titulares de explotaciones agrarias.
3. Asimismo, tendrá la consideración de explotación agraria prioritaria aquella que tenga como
cotitular a un agricultor joven que reúna personalmente los requisitos exigidos a los titulares de
esas explotaciones.
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- Una reducción del 100%, en caso de continuación de la explo-
tación por el cónyuge supérstite 12 , o cuando el adquirente
sea un agricultor joven o un asalariado agrario.

El beneficio fiscal se mantiene aún cuando la vivienda enclava-
da en la explotación no se transmita, y obliga a que durante los
cinco años siguientes, las fincas adquiridas no sean enajena-
das, arrendadas o cedidas, en cuyo caso deberá devolverse la
reducción practicada más los intereses de demora.

- Transmisión para completar una explotación bajo una sola linde. 

- La transmisión para completar bajo una sola linde la superficie
suficiente para constituir una explotación prioritaria esta exenta
si en el contrato de transmisión se establece la indivisibilidad
de la finca resultante durante cinco años.

- La reducción será del 50% de la base del impuesto cuando la
transmisión se realice para completar en una sola linde al
menos el 50% de la superficie necesaria para constituir una
explotación agraria prioritaria.

- Transmisión parcial de la explotación: 

- La transmisión a favor de un titular de explotación agraria priori-
taria que no pierda o que alcance esta condición como conse-
cuencia de la adquisición, gozará de una reducción del 75% en
la base imponible del impuesto.

- Esta reducción se incrementará en un 10% cuando el adqui-
rente sea un asalariado agrario, y alcanzará la exención com-
pleta cuando lo sea un agricultor joven.

12 En caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, es supérstite el cónyuge que no ha fallecido. 
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- Permutas de fincas rústicas: Se establece la exención para las
permutas voluntarias si al menos uno de los permutantes es
titular de una explotación agraria prioritaria y la permuta, rea-
lizada en escritura pública, tenga alguna de las siguientes finali-
dades:

- Eliminar parcelas enclavadas.
- Suprimir servidumbres de paso.
- Reestructurar las explotaciones agrarias.
- Acercar las fincas permutadas a la finca en que esté situada 

la vivienda del titular de la explotación.

-Transmisiones a favor de un agricultor joven o un asalariado
agrario para su primera explotación en una explotación priorita-
ria. Está exenta del Impuesto.

6.2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

La regulación de la imposición sobre las donaciones y herencias
viene regulada por el Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de
abril de 1970, que en lo que se refiere de interés para las explota-
ciones forestales, establece, junto a legislación complementaria, lo
siguiente:

- Exención de las adquisiciones por herencia o donación de los
ascendientes, descendientes o cónyuge.

- Exención para la constitución y transmisión de superficies bási-
cas agrícolas.

- Reducción en la base del impuesto del 95% cuando se trate de
terrenos declarados como espacios naturales protegidos o
propuestos como lugares de Interés Comunitario de la Red
ecológica europea Natura 2000. Esta reducción también se apli-
cará a la extinción del usufructo que se hubiera reservado el
transmitente si existiera dicha reserva. 
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